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SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA. SON LEGALMENTE VÁLIDAS AUNQUE NO INDIQUEN EXPRESAMENTE 
SI EL ASUNTO SE RESOLVIÓ POR UNANIMIDAD O POR MAYORÍA DE VOTOS. En congruencia 
con el artículo 49 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, son legalmente 
válidas las sentencias aludidas aunque no contengan las locuciones referidas pues, por una parte, 
la normativa aplicable no prevé que ello constituya un elemento para su validez y, por otra, siguiendo 
el criterio sostenido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ejecutoria que 
resolvió la contradicción de tesis 357/2014, de la que derivó la jurisprudencia P./J. 7/2015 (10a.) (*), 
la firma que los integrantes del órgano jurisdiccional estampan en la sentencia, por sí sola, tiene el 
efecto de establecer vinculación entre los signantes y la resolución, así como la identificación del 
funcionario legalmente facultado al efecto, de suerte que la correspondiente declaración de que el 
asunto lo resolvió la Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y la firma 
de los Magistrados integrantes, es suficiente para acreditar que lo resuelto constituye el criterio de 
ese órgano jurisdiccional, con independencia de que pueda existir una opinión discrepante entre 
quienes la integran. 

Contradicción de tesis 63/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Décimo 
Segundo en Materia Administrativa del Primer Circuito y Tercero del Vigésimo Séptimo Circuito. 18 
de mayo de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Secretaria: María del Carmen Alejandra Hernández Jiménez. 

Tesis y criterio contendientes: 

Tesis XXVII.3o. J/17 (10a.), de título y subtítulo: "SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. PARA SU PLENA EFICACIA JURÍDICA DEBEN 
CONTENER LA MANIFESTACIÓN EXPRESA DE SI FUERON APROBADAS POR UNANIMIDAD 
O POR MAYORÍA DE VOTOS.", aprobada por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 
Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de agosto de 2015 a 
las 10:05 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 21, 
Tomo II, agosto de 2015, página 2075, y 

El sustentado por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, al resolver el amparo directo 557/2015. 

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 357/2014 citada, 
aparece publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 18, 
Tomo I, mayo de 2015, página 5. 

Tesis de jurisprudencia 67/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del uno de junio de dos mil dieciséis. 

________________ 

Nota: (*) La tesis de jurisprudencia P./J. 7/2015 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 10 de abril de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 17, Tomo I, abril de 2015, página 5, con 
el título y subtítulo: "ACTOS Y RESOLUCIONES JURISDICCIONALES. PARA DOTARLOS DE 
VALIDEZ E IDENTIFICAR AL FUNCIONARIO QUE INTERVINO EN SU EMISIÓN, BASTA CON 
QUE ÉSTE IMPRIMA SU FIRMA O RÚBRICA EN EL DOCUMENTO, SIEMPRE QUE SU NOMBRE, 
APELLIDOS Y CARGO PUEDAN IDENTIFICARSE EN DIVERSO APARTADO DE LA 
RESOLUCIÓN O DEL EXPEDIENTE DE QUE SE TRATE, INCLUSIVE POR OTROS MEDIOS." 
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Esta tesis se publicó el viernes 24 de junio de 2016 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de junio de 2016, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 


